
Docentes, a aprovechar facilidades para adquirir o
mejorar su vivienda

Martes, 30 de Junio de 2009 Aquí encontrará respuestas a algunas de las
principales preguntas formuladas por docentes para acceder a créditos de
vivienda con condiciones especiales.

El Ministerio de Educación Nacional invita nuevamente a todos los maestros de
Colombia a aprovechar los beneficios que está entregando el gobierno nacional para que cada
vez más colombianos mejoren sus condiciones de calidad de vida y bienestar con la compra o
mejoramiento de sus viviendas.

El objetivo es que los docentes de todo el país se beneficien de los más de 32 mil
créditos para construir o comprar viviendas nuevas que se encuentren en el rango de 32 a 166
millones de pesos. La iniciativa del gobierno nacional cuenta con el respaldo de los
ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, y Educación.

Desde la presentación de estos beneficios se han recogido algunas inquietudes de los
docentes sobre la forma y los requisitos para acceder a los créditos, para lo cual desde el sitio
del portafolio maestro de la página Web del Ministerio de Educación se podrán consultar
algunas respuestas a preguntas frecuentes formuladas por los maestros acerca de los
beneficios entregados por el gobierno para acceder a créditos de vivienda con condiciones
especiales.

Algunas de las preguntas más frecuentes como cuáles son las entidades que facilitan el
crédito o cuáles son las pautas básicas para acceder a los préstamos, las puede encontrar en el
archivo adjunto.
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